
ARTÍCULO 251. ANTECEDENTES. Aplicada una medida preventiva o de seguridad, sus
antecedentes deberán obrar dentro del respectivo expediente.

CAPÍTULO II.

EXCEPCIONES.

ARTÍCULO 252. EXCEPCIONES. Todo explotador o titular de derecho minero, que
considere que de acuerdo con las características técnicas de la labor minera determine que no
requiere cumplir con alguno de los artículos de seguridad minera establecidos en el presente
reglamento, debe solicitar a la Autoridad Minera, previa presentación de estudio técnico
debidamente legalizado, la excepción del cumplimiento del mismo. Dicha excepción debe ser
autorizada por la Autoridad Minera mediante acto administrativo.

CAPÍTULO III.

SANCIONES.

ARTÍCULO 253. TIPO DE SANCIONES. La autoridad minera, encargada del manejo de los
recursos mineros, podrá aplicar las siguientes sanciones y multas en cualquier caso de
incumplimiento de las normas de seguridad minera aquí establecidas, previa visita de
fiscalización o conocimiento de los informes que rindan los organismos establecidos para la
vigilancia y control de estas disposiciones:

1. Si en la visita de fiscalización se comprueba que se están incumpliendo las obligaciones
contractuales y en especial las de seguridad minera establecidas en este reglamento, por medio de
resolución motivada se impondrán las multas y/o sanciones establecidas en el Código de Minas
para tales efectos.

2. Si en la primera visita de seguimiento al cumplimiento de las medidas impuestas conforme lo
establece el artículo 246 de este Reglamento, la autoridad minera competente verifica que dentro
del plazo otorgado no se hubiesen aplicado las medidas correctivas, por medio de resolución
motivada impondrá las multas y/o sanciones establecidas en el Código de Minas para tales
efectos.

3. Si la autoridad minera, encargada de la administración de los recursos mineros determina que
un accidente fue ocasionado por incumplimiento en la aplicación del presente reglamento, esta,
por medio de resolución motivada impondrá multas y/o sanciones de conformidad con lo
establecido en el Código de Minas para tales efectos; y,

4. Vencido el término otorgado sin que se haya dado cumplimiento a las medidas impuestas, por
medio de resolución motivada se dará inicio al proceso de suspensión o de caducidad, acto contra
el que proceden los recursos de reposición y/o de apelación, de acuerdo con el Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. El recurso se concederá en
efecto devolutivo.

Bajo ningún motivo lo determinado en este artículo, se aplicará cuando haya suspensión de
frentes de trabajo o cierre total por el riesgo inminente establecido en el artículo 249 de este
Decreto.



ARTÍCULO 254. SANCIONES POR INFRINGIR NORMAS DE MANEJO DE
EXPLOSIVOS. Los usuarios de explosivos que infrinjan las normas sobre la materia, estarán
incursos en las sanciones establecidas en la Ley 1119 de 2006, el Decreto 2535 de 1993 y el
Decreto 334 de 2002 y demás normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan.

ARTÍCULO 255. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE NORMAS DE
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. Las sanciones por incumplimiento del presente
reglamento, en lo relacionado con seguridad en minería subterránea, son competencia de la
autoridad minera, encargada de la administración de los recursos mineros; en lo relacionado con
el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en actividades de minería subterránea; el
competente es el Ministerio del Trabajo a través de las direcciones territoriales de trabajo,
conforme a lo establecido en el parágrafo del artículo 32 de la Ley 1562 de 2012; para lo
anterior, se tendrá en cuenta los montos de las sanciones establecidas en la normatividad vigente
y demás normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan.

La imposición de sanciones por el incumplimiento de las normas de los sistemas de seguridad y
salud en el trabajo, en las actividades subterráneas diferentes a la explotación minera, será
competencia del Ministerio del Trabajo.

ARTÍCULO 256. SANCIONES ADICIONALES. Además de las sanciones previstas en el
presente reglamento, se dará aplicación a los procedimientos y sanciones previstas en el Código
de Minas vigente.

ARTÍCULO 257. OBLIGACIÓN DE INFORMAR A LA AUTORIDAD COMPETENTE.
Quien tenga conocimiento de algún incumplimiento de lo dispuesto en el presente reglamento,
está en la obligación de informar a la autoridad competente, para que se tomen los correctivos del
caso.

ARTÍCULO 258. OBLIGACIÓN DE EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES CORRECTIVAS.
La imposición de una sanción no exime al infractor de la obligación de ejecutar las obras
dirigidas a subsanar la falta y de cumplir con las medidas de prevención o de seguridad que
hayan sido ordenadas por la autoridad competente.

ARTÍCULO 259. UBICACIÓN DE LOS ANTECEDENTES DEL PRocESO
SANCIONATORIO. Los procedimientos sancionatorios iniciados, las medidas preventivas y de
seguridad consignadas en los informes de visita y todas las diligencias probatorias, serán
documentados y deben hacer parte del expediente del título minero, incluidas las impuestas por
otras autoridades competentes.

ARTÍCULO 260. OTRAS RESPONSABILIDADES. Las sanciones impuestas de
conformidad con las normas del presente reglamento, no eximen de la responsabilidad civil,
penal, laboral o de otro orden en que pudiere incurrirse por violación de las normas de seguridad
e higiene o del Código de Minas.

ARTÍCULO 261. COLABORACIÓN ENTRE ENTIDADES COMPETENTES. Cuando una



entidad oficial distinta a la autoridad minera, tenga pruebas relacionadas con una conducta,
hecho u omisión constitutiva de violación al presente reglamento, debe ponerlas a disposición de
esta, para lo de su competencia. Así mismo, cuando, como resultado de una investigación
adelantada por la autoridad minera, se encuentre que la sanción a imponer es de competencia de
otra autoridad, deberán remitirse a esta las diligencias adelantadas para lo pertinente, conforme a
lo establecido en el artículo 32 de la Ley 1562 de 2012 o la norma que lo modifique, adicione o
sustituya.

CAPÍTULO IV.

VIGENCIA Y OTRAS DISPOSICIONES.

ARTÍCULO 262. DISPOSICIONES PARA ACTIVIDADES MINERAS SUBTERRÁNEA
NUEVAS. Para toda actividad minera subterránea que inicie con posterioridad a la publicación
del presente reglamento, no aplicarán los plazos establecidos en sus artículos 29, 35, 40, 62 y 85,
cuyas disposiciones deben ser cumplidas para el inicio de la actividad minera.

ARTÍCULO 263. VIGENCIA. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación
en el Diario Oficial y deroga el Decreto 1335 de 1987.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 21 de septiembre de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Salud y Protección Social,

ALEJANDRO GAVIRIA URIBE.

El Ministro de Trabajo,

LUIS EDUARDO GARZÓN.

El Ministro de Minas y Energía,

TOMÁS GONZÁLEZ ESTRADA.
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